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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1036/2013, promovido 
por FERNANDO URBANO CASTILLO PACHECO, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad de 
Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesada a BETSY ESMERALDA CADENA, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El 
Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su 
conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de marzo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 387501)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Actuaciones 

D.C. 127/2014 
EDICTO 

MANUEL VILLARREAL SORDO. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 127/2014, promovido por CARLOS BAUTISTA 

GABIAN FERNANDEZ, por derecho propio, contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de trece de noviembre de dos mil 
trece, dictada en el toca número 1005/2012/2, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalada como parte tercero interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 388886) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1033/2013, PROMOVIDO POR HEFNER & SHORE, S. DE R.L. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN SONORA, RESIDENTE EN HERMOSILLO, A 
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QUIEN RECLAMA EL INCONSTITUCIONAL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 8/2013; SE ORDENO 
EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO STEVE MESSICK, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 
RESIDENCIA EN LA PAZ, SITO EN LA CALLE CONCHA NACAR NUMERO 4520, ENTRE MAR CARIBE, 
CARACOL Y CALLE SIN NOMBRE, COLONIA EL CONCHALITO, CODIGO POSTAL 23090. ASIMISMO, 
DEBERA SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO 
DE NO HACERLO, SE HARAN POR LISTA. FINALMENTE SE LE HACE SABER QUE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL ESTA SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS DEL 
VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

La Paz, B.C.S., a 27 de marzo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 
Rúbrica. 

(R.- 388118)   
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 183/2014, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por TEMOC SAYAVEDRA ROMERO, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de tres de abril dos mil catorce, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
DIONISIO MERLO GUDIELLE, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DIAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación.  

Atentamente 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. María Antonieta Solís Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 388260)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO 

En la causa penal 63/2013, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos la devolución del vehículo de la marca Nissan, tipo Almera, 
azul, con placas de circulación MGE-3181, del Estado de México, a quien acredite tener derecho a él, bajo el 
apercibimiento que de no reclamarlo en el plazo de tres meses, causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de mayo de 2014. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal 

Lic. Ricardo Delgado Quiróz 
Rúbrica. 

(R.- 388919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
EDICTO 
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En el juicio de amparo número 847/2013, que promueve Cementos Apasco, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos de la Administración Local de Recaudación en Colima, y de otras autoridades, 
por ignorarse domicilio del tercero perjudicado EDUARDO ANTONIO SANCHEZ NUÑEZ, se ordenó este 
medio para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación. 

Atentamente 
Colima, Colima, a 26 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima 
Lic. Audel Arnoldo Hernández Solís 

Rúbrica. 
(R.- 389453)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, treinta y uno de 
marzo de dos mil catorce: A Raúl Rivera Treviño, a través de Cristina Deyanira Treviño Cisneros.-En el juicio 
de amparo 2221/2013-I promovido por Guadalupe Gamas Vidal y Sindy Cristell de la Cruz Bautista, contra 
actos del Juez Primero de Distrito en el Estado de Tabasco y el Juez Cuarto Penal de Primera Instancia de 
Centro, Tabasco, consistente en el auto de formal prisión dictado en su contra, se dictó el auto que en lo 
conducente dice: “…emplácese a Raúl Rivera Treviño, a través de Cristina Deyanira Treviño Cisneros, por 
medio de edictos, por lo que procédase a su expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en 
siete días, haciéndose saber a la parte tercero interesada, que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito 
Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses 
conviniere con relación a este juicio; debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y 
fijándose además en el local de este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el 
tiempo del emplazamiento…”.- 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Yessenia Arévalo Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 388569)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado Transportes Limanza, Sociedad Anónima de Capital Variable a 

través de quien legalmente lo represente y Gustavo Limón Anzaldo. Presente. En los autos del juicio de 
amparo número 1295/2013, promovido por Marco Antonio Cortes Cervantes, contra el Juez Especial 
Número Uno Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, a quien reclama la resolución de dieciocho de abril 
de dos mil doce, dictada en el juicio laboral D-1/566/2008, al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse sus domicilios, el veintisiete de marzo de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 9 de abril de 2014. 
La Sria. del Jdo. Cuarto de Dtto. en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 388575) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P.- 728/2013 
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EDICTO 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 728/2013 promovido por Gerardo Sánchez Ramos 
contra actos de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, se ordenó emplazar al tercero interesado José Coca González, al que se le hace saber que se 
presentó demanda de garantías en la cual el acto reclamado consiste en el auto de siete de junio de dos 
mil trece, dictado por la autoridad responsable en el juicio de nulidad II-31504/2013, motivo por el cual, 
deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, a efecto de entregarle copia de la demanda; y para su publicación por dos veces de 
siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de abril de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Alberto García López 

Rúbrica. 
(R.- 388609)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 

Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Teziutlán, Puebla, ordena: convóquense postores remate primera pública almoneda 
DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, dentro Juicio 
Ejecutivo Mercantil promueve MISAEL YARED VALERA CAMPOS contra VICTOR REYES MURRIETA 
también conocido como VICTOR REYES M. y ANA MARTINEZ GARDUÑO también conocida como ANA 
MARTINEZ G., respecto de inmueble inscrito bajo número (336), fojas (1245 a 1248), tomo (VII), sección Ia, 
Registro Público Propiedad Decima Zona Registral Jalacingo, Veracruz, postura legal cubra cantidad 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, resultado dos terceras partes precio avalúo, pudiendo deudores liberar 
bien embargado pagando íntegramente el monto responsabilidades, antes de causar estado auto declare 
fincado remate, expediente número 270/2012 radicado secretaria de este Juzgado. 

[Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación]. 

Teziutlán, Puebla, a 25 de abril de 2014. 
Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 388673)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1075/2013-III promovido por ALFONSO BARAJAS CRUZ 
contra actos del JUEZ Y ACTUARIO, AMBOS ADSCRITOS AL JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL, Expediente 723/2013 al que reclama: “..el auto dictado… con fecha trece de 
noviembre del año en curso, así como los actos sucesivos en el juicio citado.” en las ampliaciones de 
demandas señaló como actos reclamados: “la sentencia dictada por la autoridad responsable con fecha 
nueve de diciembre de dos mil trece”; “los autos de siete de enero, trece y catorce de febrero, todos 
de dos mil catorce”; se tuvo como tercero interesado a Gerardo Toledo Huitrón, ante la imposibilidad de 
emplazarlo por auto de diecinueve de marzo de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por medio 
de EDICTOS, los que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico, por tres 



Martes 20 de mayo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     103 

veces, de siete en siete días, apercibiéndosele a dicho tercero interesado que tiene el término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para los efectos 
legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, del escrito aclaratorio, de los 
escritos de ampliación en el local de este Juzgado, de no señalar domicilio para oír y recibir notificación 
o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Emmanuel Castellanos Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 388878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria Vilec, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 3/2014, promovido por José Luis López Gutiérrez, contra la resolución de doce de 

noviembre de dos mil trece, emitida en el toca 197/2012 por la Primera Sala Civil Regional de Toluca, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar 
por medio de edictos que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de dieciséis de enero 
de dos mil catorce, en el cual se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase 
saber que cuenta con un plazo de quince días, a partir de la última publicación para formular alegatos o 
promover amparo adhesivo, y que si no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír 
notificaciones, las subsecuentes se la harán por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído 
que se le notifica, en la Secretaría de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 31 de marzo de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 388872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Causa 44/2013 
EDICTO 

En los autos de la causa 44/2013, instruida a Mario Alberto Avilés Romero, por el delito contra la salud, 
con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al testigo 
Jonathan Patiño Pérez que deberá comparecer, el veintiséis de mayo de dos mil catorce, en el local de este 
Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 
09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar la declaración a su cargo. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 11 abril de 2014. 

Juez Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal 

Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 
Rúbrica. 

(R.- 388908) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
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EDICTO 

DISPOSICION Ciudadano Juez Séptimo Civil esta capital, convóquese postores Primera y pública 
Almoneda parte raíz y construcciones existentes, inmueble identificado como BODEGA VEINTISEIS NAVE 
“E” UBICADA CENTRAL DE ABASTOS, SITUADA AL NORTE ESTA CIUDAD Y DERECHO DE USO REAL 
INDEFINIDO DEL ESTACIONAMIENTO CON EL NUMERO VEINTISEIS, registrado nombre RAMON 
ROSALES PORRAS, con medidas y colindancias descritas acta de embargo, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes precio del avalúo o sea la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS, se 
señala para Audiencia de remate las DIEZ HORAS DIA DIECIOCHO DE JUNIO DOS MIL CATORCE. 

Ejecutivo Mercantil promovido por señor JULIO CESAR CAZAREZ BARUCH por su representación contra 
RAMON ROSALES PORRAS Y JAVIER ROSALES CAMPILLO, quedando disposición autos Secretaría del 
Juzgado. 

Expediente número 802/2009. 
Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 
Lic. Alberto Pérez y Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 389081)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, en Villahermosa, Tabasco  
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 197/2014, promovido por Francisca Gómez Herrera, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Gabriel y/o Grabiel Arias López, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la sentencia de veintisiete de enero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 01/2014, por el delito de 
violación; se señalaron como autoridades responsables a la Sala Unitaria del Sistema Penal Acusatorio y Oral 
del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Tabasco, al Juez de Control de la Región Uno en el municipio 
de Macuspana, Tabasco, y al Agente del Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia del municipio de Macuspana, Tabasco; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que en el 
término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, 
de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales 
conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos  
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 389240)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero  
Acapulco 

Actuaciones 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS SALVADOR RIO DE LA LOZA POSTIGO Y 
COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA DE GOLF, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1131/2013-I promovido por Diego Benito Gaxiola Almada y Jorge 

Roca Meyer, el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, residente en esta ciudad, Licenciado Joel 
Dario Ojeda Romo, ordenó por auto de diez de abril de dos mil catorce, notificar por medio de edictos a los 
terceros interesados SALVADOR RIO DE LA LOZA POSTIGO Y COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA DE GOLF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que por conducto de 
este medio se les emplace a juicio y hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles, 
siguientes a la última publicación para apersonarsen a juicio a deducir sus derechos; asimismo que para el 
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caso de no comparecer a juicio por conducto de representante, o apoderado el juicio seguirá en su rebeldía 
y las subsecuentes notificaciones incluso las personales se harán por medio de lista que se fije en los 
estrados del juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado en la Secretaría de este juzgado, y 
que el término de treinta días para dar contestación a la demanda transcurrirán a partir de la última 
publicación del presente edicto, lo anterior con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Acapulco, Guerrero, a 10 de abril de 2014. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Araceli Valtierra Zamudio 
Rúbrica. 

(R.- 388276)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales del Tercer Circuito 
Puente Grande, Jalisco 

En el proceso 450/2012-V, instruido en contra de Armando Gildo Carvajal, por el delito de contra la salud, 
para que comparezca Edgar Hernández Contreras, a las trece horas con ocho minutos del veintiocho de mayo 
de dos mil catorce, ante el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco, ubicado en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, con documento idóneo que lo 
identifique, a efecto de que se le haga saber que tendrá participación en una diligencia dentro del citado 
expediente, así como la fecha en que se llevará a cabo. 

Así lo acordó y firma la licenciada Rosa Montaño Martínez, Jueza Tercero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Jalisco, ante la secretaria María Elizabeth Ortega Montes, con quien actúa y da fe. 
Doy fe. 

Atentamente 
Puente Grande, Municipio de Juanacatlán, Jalisco, a 14 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Jalisco 

Lic. María Elizabeth Ortega Montes 
Rúbrica. 

(R.- 389241)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Esther Emperatriz Castillo Rivas. En el juicio 
de amparo 2710/2013-IX, promovido por Luis Alberto Narváez García, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de 
vinculación a proceso de siete de noviembre de dos mil trece, relativo a la causa penal 52/2013, se señaló 
como autoridades responsables al Juez de Control de la Región Uno con sede en Macuspana, Tabasco y 
otra, y como preceptos constitucionales violados los artículos 16 y 19. Se hace del conocimiento a la tercero 
interesada que se reservó fijar fecha y hora para la audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado 
Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel en que 
surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria 
Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 389246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1639/2013. Quejoso: SERGIO BORBOLLA GOMEZ. Autoridad Responsable: Juez de lo Penal, 
residente en San Pedro Cholula, Puebla y otra autoridad. Acto Reclamado: auto de formal prisión, en la 
comisión del delito de traslado de un vehículo robado a otra entidad federativa o al extranjero a sabiendas de 
su legítima procedencia grave y encubrimiento por receptación; emplácese mediante edictos a la moral 
tercera interesada “HABILITACIONES ESTRUCTURALES”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copia demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 21 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Miguel Angel Trinidad Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 389248)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
P-300/2014-I 

EDICTO 
Ma. y/o María del Carmen Pérez Torres. 
Ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

300/2014-I, promovido por María del Rosario de Fátima Pérez Torres, contra actos del Juez Octavo del Ramo 
Civil de esta ciudad y otra autoridad, consistentes en la orden de desocupación y entrega material del 
inmueble ubicado en la calle Ponciano Arriaga y/o Eje Vial número 405, letra B, Barrio de Tlaxcala e esta 
Ciudad. Ordenando emplazar a la tercera interesada Ma. y/o María del Carmen Pérez Torres, por edictos a fin 
de que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación se apersone con 
el carácter de tercera interesada si a su derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado, copias de la demanda promovida por la quejosa, con el apercibimiento que de no comparecer en 
el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo, y se le tendrá por emplazada en 
esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 2 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 

(R.- 389437)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
Sección Amparos Mesa III 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Terceros interesados: 
Luis Ricardo Ayala Castañeda y 
Frania Judith Ayala Castañeda. 
Por medio del presente se les hace saber que Carmen Daniel Ramírez Tello, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 24/2014-III, contra actos del juez de 
Garantía del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, cuyos actos reclamados los hizo consistir en el 
auto de vinculación a proceso dictado el veinticinco de diciembre de dos mi trece, como probable responsable 
del delito de homicidio agravado. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de siete de abril de dos mil 
catorce, se les manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en 
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uno de esta ciudad, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo 
del emplazamiento. Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse en este juzgado a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 
en el concepto de que si no lo hacen así, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 
de Amparo vigente y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 7 de abril de 2014. 
El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Jesús Alberto Avila Garavito 
Rúbrica. 

(R.- 389236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Sexto Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Expediente número 351/2009, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, auto de fecha nueve de Abril de Dos mil catorce, promueve OSCAR RUIZ ESPINOSA en 
su carácter de endosatario en procuración de CESAR PORTUGAL SARMIENTO contra JULIO CESAR 
TOVAR HUERTA, se ordena anunciar en segunda y publica almoneda de remate el bien inmueble identificado 
como una fracción de terreno denominado Potrero de Riego ubicado en la junta auxiliar de San Jerónimo 
Caleras de la Ciudad de Puebla, registrada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Puebla 
bajo el número 135958 del índice mayor, según escritura registrada a folios del 217 al 230, del tomo 524-2002 
del Libro Quinto, mediante la publicación de un edicto a publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
las puertas de este Juzgado, siendo postura legal la Cantidad de Ciento setenta y dos mil ochenta pesos cero 
centavos moneda nacional, equivalente a las dos terceras partes del valor del avalúo menos el diez por ciento 
por ser la segunda almoneda de remate, interesados podrán presentar sus pujas y posturas después de la 
publicación del presente edicto en términos de ley, señalándose las doce horas del día treinta de Mayo de dos 
mil catorce para que tenga verificativo la audiencia de remate. 

Puebla, Puebla, a 25 de abril de 2014. 
El Diligenciario 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 389455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintiséis de marzo de dos mil catorce. En el juicio de amparo 1346/2013-I-D, promovido por Efrén Falcón 
Becerril, se ordenó emplazar a la moral tercero interesada ALERSSA SERVICES & SOLUTIONS, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado 
los créditos fiscales 10480 y 10481, determinados por la Procuraduría Federal del Consumidor y los 
mandamientos de ejecución, actas de requerimiento de pago y actas de embargo practicadas por el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez Estado de México, a través de la Tesorería de Finanzas, Subdirección 
de Ejecución Fiscal, autoridades responsables a la Procuraduría Federal del Consumidor y otra, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 3, 4, 6, 13, 14, 25, 27, 31, fracción IV, y 123 
Constitucionales. Se hace del conocimiento de la moral tercero interesada que la audiencia constitucional se 
fijó para las nueve horas con veintidós minutos del cuatro de abril de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta 
en tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Gabriela Vieyra Villalobos 

Rúbrica. 
(R.- 389459) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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I 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
“En el proceso penal 26/2009, instruido contra SERGIO LUIS FELIX FELIX y JUAN FRANCISCO FELIX 

OJEDA, por el delito operaciones con recursos de procedencia ilícita, el testigo David González Gómez, 
deberá comparecer debidamente identificado a las instalaciones del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, sito en avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento 
cuatro, sexto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México (Edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación), el veintisiete de mayo de dos mil catorce, a las once horas (zona pacífico) doce 
horas (zona centro), para llevar a cabo el desahogo de los careos procesales con los elementos aprehensores 
Donaciano Zaragoza Hernández y Bernabé Arteaga Baldomero”. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 24 de abril de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México 

Araceli Román Carbajal 
Rúbrica. 

(R.- 389477)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Civil de Proceso Oral 
Fray Servando número 32, Primer Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06010, México, Distrito Federal 
EDICTO 

ARRENDADORA INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM ENR, 
JUZGADO 10º CIVIL DE PROCESO ORAL, EXP. 182/2013 SECRETARIA “A” 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORAL MERCANTIL, PROMOVIDO POR INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. 

SOFOM ENR. EN CONTRA DE CALLES ZUBIAGUIRRE ARACELI Y CALLES ESCANDON HECTOR 
FRANCISCO; Y ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 1390 BIS 8 Y 1070 DEL CODIGO DE 
COMERCIO, EN RELACION CON EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES; EL C. JUEZ ORDENO LLAMAR A JUICIO A LA SOCIEDAD MORAL DENOMINADA 
ARRENDADORA INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM ENR, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 
DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN EL 
PERIODICO DIARIO DE MEXICO. PARA QUE SE PRESENTE A ESTE JUZGADO, DENTRO DE UN 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
A EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE LOS AUTOS Y RECIBA LAS COPIAS DE TRASLADO 
CORRESPONDIENTES QUE ESTAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA “A”. Y SE APERSONE A 
JUICIO, EN SU CARACTER DE TERCERA LLAMADA AL PRESENTE CONTRADICTORIO. 

México, D.F., a 15 de octubre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María del Consuelo Rubio Olguín 
Rúbrica. 

(R.- 389494)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

MANUEL GARRICK MORALES PERALTA 
(TERCERO INTERESADO). 
EN JUICIO DE AMPARO NUMERO 1195/2012, PROMOVIDO POR ROBERTO DE LA REE LOPEZ, EN 

CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, RESIDENTE EN ESTA 
CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENA EMPLAZAR AL CITADO TERCERO INTERESADO, POR 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA, E IGUALMENTE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, Y REQUIERASELE PARA QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION SEÑALE DOMICILIO 
EN ESTA CIUDAD DONDE OIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI EN EL 
TERMINO CONCEDIDO, SE FORMULARA POR MEDIO DE LISTA FIJADA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO, CONFORME ARTICULO 30 FRACCION II DE LEY DE AMPARO, HACIENDOLE DE SU 
CONOCIMIENTO QUE COPIA DE LA DEMANDA AMPARO, QUEDA SU DISPOSICION EN ESTE 
JUZGADO. 

A).- QUEJOSO.- ROBERTO DE LA REE LOPEZ. 
B).- TERCERO INTERESADO.- MANUEL GARRICK MORALES PERALTA. 
C).- AUTORIDAD RESPONSABLE.- JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, 

RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES. 
ASIMISMO, SE FIJARON DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL 

DE DOS MIL CATORCE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Margarita Garzón Munguía 

Rúbrica. 
(R.- 388511)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, en el Estado de Tabasco 
EDICTO 

En los autos del toca civil 26/2013-V, relacionado con el amparo directo promovido por PETROLEOS 
MEXICANOS, a través de su apoderada legal Fabiola Chávez Rosado, contra actos del Magistrado del 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, en el estado de Tabasco; por auto de tres de abril de dos mil 
catorce, se ordenó el emplazamiento del tercero interesado “Ejido Emilio Carranza”, por medio de edictos, 
que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país; así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose a dicho 
tercero interesado, para que en el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale 
domicilio para oír y recibir, citas y notificaciones en la residencia del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito; apercibiéndosele que de no hacerlo se le harán aun las de carácter personal por 
medio de la lista que se fije en los estrados de este tribunal, de conformidad con los artículos 29, de la Ley de 
Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando la copia de la demanda a su disposición en este tribunal. 

A) Nombre del quejoso: Petróleos Mexicanos 
B) Tercero interesado: Ejido Emilio Carranza 
Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

de mayor circulación. 

Atentamente 
Villahermosa, Tabasco, a 10 de abril de 2014. 

Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito 
Lic. María del Rocío Vidal Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 389028) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

José Alfredo Juárez Cruz (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal Proceso penal 134/2011-III y su acumulado 126/2012-III, instruido contra 

Erick Alfredo Leal Martínez y otro, por el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea y otros, el catorce de abril de dos mil catorce, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las trece horas con diez minutos del veintisiete de mayo de dos mil catorce, para el desahogo de la 
diligencia de declaración testimonial a cargo de Juárez Cruz, ofertada por el entonces Defensor Público 
Federal de los procesados Daniel Platas Herrera y/o Jesús Banda Martínez y Erick Alfredo Leal Martínez y al 
termino de dicha diligencia deberá llevarse a cabo la diversa de careos procesales con los citados 
procesados; ordenándose la notificación de José Alfredo Juárez Cruz, por medio de edictos en atención a que 
se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en Monterrey, Nuevo 
León, debidamente identificado, para la práctica de las diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 14 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Silvestre Erick Méndez Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 389238)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
SILVESTRE ZAMORA ALMAZAN. 
TERCERO INTERESADO. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 118/2014, promovido por Abraham Romero Lobato, contra 

actos del Juez Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad; consistente en el auto de veinte de 
enero de dos mil catorce, en el cual se le niega la libertad provisional bajo caución dictado en la causa penal 
21/2014, por el delito de detentación de vehículo robado, al ser señalada como parte tercero interesada y 
desconocerse su domicilio, con fecha treinta y uno de marzo de dos mil catorce, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y “El Sol de Puebla”, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su 
artículo 2º; deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 2 de abril de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 389251) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA INTERESADA: BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

... En los autos del juicio de amparo número 94/2014-IV, promovido por FELIPE GORDON 
BARABEJZYK Y VIOLETA LETTY HATTEM CHOHEN DE GORDON, contra actos de la Segunda Sala, 
Juez Trigésimo Cuarto y secretario actuario, todos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, toca 296/2011 y expediente 1416/1996, respectivamente, y como no se conoce el domicilio 
cierto y actual de la tercera interesada BINYAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha 
ordenado en el proveído de veintiocho de marzo de dos mil catorce, emplazarla a juicio por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, la copia simple de la demanda, auto admisorio; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de marzo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 389282)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 

a catorce de abril de dos mil catorce. 
Tercero interesado: Jaime Díaz Rivero. 
En los autos del juicio de amparo 1038/2013-ll, promovido por Roberto Carlos Román Granados, por 

propio derecho, contra actos del Juez Décimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Actuarios adscritos a dicho juzgado, se reclama: todo lo actuado en el juicio de origen 
ordinario civil número 811/96 promovido por Jaime Díaz Rivero en contra de Sara Torre Molero, del 
índice del Juzgado Décimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, así como la 
orden de lanzamiento respecto de la casa ubicada en Avenida de las Fuentes, número trescientos 
sesenta y cinco, colonia Jardines del Pedregal, delegación Alvaro Obregón, código postal 1900, en 
esta Ciudad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena notificar a la parte tercero interesada Jaime Díaz Rivero, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe 
la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos de 
que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio 
de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

El Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. César Martínez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 389414) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 2530/2010, Ejecutivo 
Mercantil, promueve Financiera Rural, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal a través de su Apoderado VICTOR FLORES GARCIA en contra de ESTHER VELASQUEZ RAMOS 
Y/O ESTHER VELAZQUEZ RAMOS Y NEMORIO GARRIDO VAZQUEZ. Autos de Fechas Catorce de 
febrero, Treinta y Uno de Marzo y Siete de Abril del Dos Mil Catorce ordena convocar a postores en CUARTA 
Y PUBLICA ALMONEDA DE REMATE respecto de la fracción de terreno desmembrado del predio rustico 
“Tepexicotle”, ubicado en Tenango de las Flores, Municipio de Huauchinango, Puebla, con superficie de 
378.86 m2, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Huauchinango, Puebla, bajo la partida 1125, a 
fojas 191 frente, tomo 59, libro 1, sirviendo de base para el remate la cantidad de CIENTO TREINTA Y CINCO 
MIL CIENTO OCHO PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que es el resultado de la deducción 
del diez por ciento de la Tercera y publica almoneda de remate, debiéndose anunciar la venta por medio de un 
edicto, haciéndole saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de remate señalada a las 
doce horas del Veintiocho de Mayo del 2014. Hágase saber a los deudores que pueden liberar su bien 
embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. 

Para su publicación por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos del Juzgado 
Especializado en Asuntos Financieros de Puebla, Puebla, y Juzgado de la ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 11 de abril de 2014. 
C. Diligenciario 

Lic. Alma D. Coleote Antonio 
Rúbrica. 

(R.- 389415)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

Terceros perjudicados César Estrada Escalante y “Constructora Marros”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por este conducto se les comunica que Miguel Iván González López, promovió demanda 
de amparo, en el que reclama todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil número 1271/2010, 
radicado ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
con sede en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 654/2011-VIII; por lo que se les hace saber 
que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que deberán comparecer, si así 
conveniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación del edicto, 
el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta localidad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les 
realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Matamoros, Tamaulipas, a 25 de marzo de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Lic. María Dolores Camacho Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 389462) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
Juicio de Amparo 851/2013-I-NL 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA 
ISLEN CONSULTANCY, S.A. 
DE C.V. a través de su representante 
 J. A. 851/2013 
PRINCIPAL 
SECCION AMPARO 
MESA I 
En el juicio de amparo 851/2013-I que promueve PEDRO MARTIN ROMO SANCHEZ, contra actos del 

Juez Mixto Civil y Mercantil de Manzanillo, Colima, por ignorarse domicilio de ISLEN STAFF CONSULTANCY, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su representante, en su carácter de tercero 
interesado, se ordenó este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, del 
índice de este juzgado primero de distrito en el estado de colima, dentro de los treinta días siguientes de la 
última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de demanda en la secretaría de 
este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como 
las subsecuentes les serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 

Colima, Colima, a 24 de marzo de 2014. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima 

Lic. Alberto Roldán Olvera 
Rúbrica. 

(R.- 389467)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado Víctor Castañeda Valiente. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1236/2013, promovido por Gudelia Solis Castillo, contra un acto 

del Agente del Ministerio Público, Segundo Turno de Tehuacán, Puebla, especializado en Delitos 
Patrimoniales y otra autoridad; que se hace consistir en el auto de catorce de agosto de dos mil trece girado al 
Delegado Federal de la Delegación de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Estado, el cual solicita a la referida dependencia se suspenda el trámite de escrituración a favor de la aquí 
quejosa hasta en tanto se resuelva su situación jurídica y al ser señalados como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio, con fecha catorce de abril del dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “El Sol de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de 
la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 14 de abril de 2014. 
La Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 389474) 
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Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla 

Segunda Secretaría 

Juzgado Segundo Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

Estado de México 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE. 

En los autos del expediente 952/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por HIPOLITO 

COLIN ZAMORA contra SERGIO UGALDE GUERRERO Y CELERINA GUERRERO ORTEGA, se señalan las 

DIEZ HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en CALLE TECPATL NUMERO CINCO (5), 

COLONIA SAN MIGUEL XOCHIMANGA, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos 

registrales son: Partida 718, volumen 1087, libro primero, sección primera, de fecha uno de abril de mil 

novecientos noventa y tres; identificado bajo el folio real 16145 como LOTE CUATRO (4), UBICADO EN LA 

ZONA UNO (01), MANZANA CIENTO CATORCE (114), COLONIA SAN MATEO TECOLOAPAN, MUNICIPIO 

DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 192.00 METROS 

CUADRADOS, sirviendo de base para la misma la cantidad de $967,370.44 (NOVECIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 44/100 MONEDA NACIONAL). Siendo postura legal la 

cantidad que cubra el importe antes fijado, en el entendido de que en caso de que la postura sea exhibida en 

billete de depósito o cheque de caja o certificado, éste deberá suscribirse a favor del Poder Judicial del Estado 

de México, por lo que convóquense postores. En consecuencia se anuncia de forma legal la venta de dicho 

inmueble a través de edictos que serán publicados por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS,  en el “DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION” y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO en los términos señalados. 

SE CONVOCAN POSTORES CONFORME A LAS REGLAS ANTERIORMENTE INVOCADAS. DOY FE. Dado 

en la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, a los veintidós días del mes de abril de dos mil catorce. 

AUTO DE VALIDACION- VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Beatriz Hernández Olivares 

Rúbrica. 

(R.- 388779)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

con residencia en Cancún 
Actuaciones 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: Inmobiliaria y Urbanizadora de Playa del Carmen, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; Comercializadora Ronac, Sociedad Anónima de Capital Variable; Hohoho, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Hop´Na Properties, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
José Luis Sandoval Márquez; Alfredo González Rivero; Jacques Robert Benchimol; Demetrio José 
Pinto Escalante; Rennatto Manzanilla Menéndez y/o Renato Manzanilla Menéndez y Corporativo 
Gusando, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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En los autos del Juicio de Amparo número 666/2013-IV, promovido por MISS UNIVERSE L.P. LLLP., 
contra actos del Congreso del Estado de Quintana Roo y otras autoridades, en el que señaló como acto 
reclamado: La discusión y aprobación del Código Civil del Estado de Quintana Roo, específicamente sus 
artículos 3191 y 3195, la promulgación del decreto que contiene dichos ordenamientos; el Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo; el acto de aplicación, 
traducidos en la cancelación de inscripción de los embargos registrados bajo los folios que pretende defender 
la parte quejosa. Se ordenó emplazar a los terceros interesados Inmobiliaria y Urbanizadora de Playa del 
Carmen, Sociedad Anónima de Capital Variable; Comercializadora Ronac, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; Hohoho, Sociedad Anónima de Capital Variable; Hop´Na Properties, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; José Luis Sandoval Márquez; Alfredo González Rivero; Jacques Robert 
Benchimol; Demetrio José Pinto Escalante; Rennatto Manzanilla Menéndez y/o Renato Manzanilla 
Menéndez y Corporativo Gusando, Sociedad Anónima de Capital Variable, a los que se les hace saber 
que deberán presentarse en este Juzgado, conjunta o separadamente dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se 
seguirá el juicio haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de 
este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley 
de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Q. Roo, a 22 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

José Enrique Cedeño Arcipreste 
Rúbrica. 

(R.- 389286)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION, JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1117/2012-II, promovido por Casa de Bolsa BBVA, Bancomer, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, Juez y Secretario adscritos al Juzgado Quinto de lo Mercantil de 

Guadalajara, Estado de Jalisco, cuyo acto reclamado deriva de juicio ordinario mercantil, seguido por Grupo 

Aeroportuario del Pacífico, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, en contra de Casa de Bolsa 

Banorte, Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Financiero Banorte y otras entidades financieras y 

bursátiles, expediente 586/2012, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada 

Bulltick Casa de Bolsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado emplazarla a juicio por 

edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 

dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, por 

tanto, queda a disposición de la citada tercera interesada, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de 

la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se 

computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que concurra 
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ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la audiencia 

constitucional, hasta que transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, 

conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de mayo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 389442)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Actuaciones 
EDICTO 

A las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 2 dos de junio de 2014 dos mil catorce, en las salas de 
audiencia de este tribunal, se llevará la cabo la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda, 
dentro de los autos que integran el expediente judicial 1002/2010, relativo al juicio ejecutivo mercantil 
promovido por Adon Villareal Chapa, Apoderado Jurídico General para Pleitos y Cobranzas de Banco 
Regional de Monterrey Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero 
en contra de Comercializadora Internacional de Productos Salinas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Emeterio Salinas Ulloa, respecto al bien inmueble consistente en: Finca No 6331, Municipio 
Reynosa, Tipo de Inmueble: terreno urbano. Lotes numero 4 y 11 de la manzana 1, sección 2. 
Fraccionamiento Granjas Económicas del Norte, S.A. de C.V. Superficie terreno: 4,260.00 metros cuadrados; 
Medidas y colindancias: Al norte en 50.00 metros con avenida Petróleos Mexicanos. Al sur en 50.00 metros 
con carretera Reynosa-Monterrey. Al oriente en 85.55 metros con lotes 5 y 12. Al poniente en 84.85 metros 
con lotes 3 y 16. Derechos que ampara: 100% de propiedad; sirviendo de base para el remate del bien 
inmueble citado con antelación la cantidad $7’898,666.66 (siete millones ochocientos noventa y ocho mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes de los 
avalúos rendidos por los peritos designados por las partes dentro del presente procedimiento, quienes 
indicaron como valor total del inmueble en comento, la suma de $11’848,000.00 (once millones ochocientos 
cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional). Al efecto, convóquese a los postores a la citada 
audiencia mediante edictos que deberán publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días hábiles, en la 
tabla de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados del Juzgado de 
ubicación del inmueble, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del 
citado plazo y el tercero en el noveno. En la inteligencia de que los interesados a comparecer como postores, 
deberán acudir previamente, mediante un escrito en el que formulen sus posturas bajo las formalidades de los 
artículos 481, 482 y 483 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de 
Comercio. Se proporcionarán mayores informes en la secretaría de este juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de marzo de 2014. 
Ciudadana Secretario Adscrita a este Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Lorena Verónica Ruiz Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 389486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

CONCURSO MERCANTIL 
AEROVIAS CARIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 516/2010 PROMOVIDO POR AEROVIAS CARIBE, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 
“México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil catorce. 
VISTOS, para dictar sentencia en relación con el convenio concursal propuesto por el conciliador en los 

autos del juicio de concurso mercantil, expediente número 516/2010, iniciado a solicitud de la comerciante 
Aerovías Caribe, sociedad anónima de capital variable, en lo sucesivo “Aerovías”, y, 

(…) RESUELVE: 

PRIMERO.- Con esta fecha tres de abril de dos mil catorce, se declara de plano en estado de quiebra 
a la empresa concursada Aerovías Caribe, sociedad anónima de capital variable, por encontrarse en la 
hipótesis prevista por la fracción  II  de los artículos 167  y  168 de la Ley de Concursos Mercantiles (LCM), 
quien tiene como domicilio social y de su administración principal en Avenida Xola número quinientos 
treinta y cinco (535), piso tres (3), colonia Del Valle, código postal cero, tres, uno, cero, cero (03100), en 
esta ciudad capital. 

SEGUNDO.-  Al advertirse que el objeto principal de la comerciante es la prestación del servicio público de 
transporte aéreo regular, no regular, nacional e internacional de pasajeros, correo y carga, con motivo de la 
concesión otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de conformidad con los numerales 237 al 244 de la LCM, comuníquese a dicha Secretaría de 
Estado para que dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que le sea notificada la presente 
sentencia, proponga síndico quien a su vez, dentro de los tres días siguientes a su designación deberá 
hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de 
este Juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley. Asimismo, dentro de los cinco 
días siguientes a su designación deberá comunicar a este órgano jurisdiccional el nombre de las personas de 
las que se auxiliará para el desempeño de sus funciones, sin que ello implique delegación de las mismas y sin 
perjuicio de que desde su designación inicie inmediatamente su encargo. En tanto se efectúa designación de 
síndico, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios, lo anterior con apego a lo previsto por los artículos 169, fracción  V,  parte final, 170 parte última 
y 172 del citado cuerpo legal. 

TERCERO.-  Se declara que conforme a lo dispuesto por el artículo 169, fracción  I,  de la LCM, queda 
suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante en quiebra, sobre los bienes y derechos que integran 
la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción 
a lo previsto en la ley concursal, contará con las más amplias facultades incluyendo las de dominio, que en 
derecho procedan, cuyo ejercicio quedará supeditado de forma indefectible a lo determinado en el resolutivo  
DECIMO TERCERO  de la presente resolución, siendo que a este respecto, el especialista obrará como un 
administrador diligente, atento a lo previsto por el artículo 189 del citado ordenamiento legal, debiendo 
además rendir ante este Juzgado el dictamen, el inventario y el balance a que se refiere el artículo 190 de la 
invocada ley. 

CUARTO.- En razón a que en términos del artículo 82 de la LCM, el conciliador designado asumió en el 
presente asunto, además el carácter de Administrador de la hoy fallida; por tanto, éste prestará al síndico todo 
el apoyo necesario para que tome posesión de su encargo, y le entregará toda la información sobre el 
Comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones, así como de los bienes de la Comerciante 
que administró, tal como lo regula el artículo 173 del citado cuerpo legal. 

QUINTO.- Se ordena a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen al 
síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; lo anterior, con fundamento en el artículo 169, fracción II, 
de la LCM. 

SEXTO.- Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, los entreguen al 
síndico. Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en 
providencias precautorias, atento a lo previsto por el artículo 169, fracción III, de la LCM. 
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SEPTIMO.- Se prohíbe a los deudores de la comerciante hoy fallida, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, tal como lo prevé el 
artículo 169, fracción IV, de la LCM. 

OCTAVO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 171 de la LCM, que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación, tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces 
consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos de mayor circulación en la localidad, 
para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto y los oficios 
correspondientes y ponerlos a disposición del síndico. 

NOVENO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 171 de la LCM, que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, que corresponde al domicilio de la comerciante y en los lugares donde tenga 
agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público. Para tal efecto se ordena desde 
ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos, que sean necesarias y 
una vez elaboradas tales comunicaciones oficiales, pónganse a disposición del síndico que sea designado. 

DECIMO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 180 de la LCM, que de inmediato inicie las diligencias 
de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, títulos valor, documentos, medios electrónicos de 
almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la comerciante 
concursada declarada en quiebra, que se encuentren en posesión de ésta o de cualquier otra persona, siendo 
que a este respecto el Secretario de acuerdos hará constar los actos relativos a la toma de posesión del 
síndico y para la práctica de las diligencias respectivas se tendrán por habilitados los días y horas inhábiles. 

DECIMO PRIMERO.- Se declara que subsiste como fecha de retroacción el diecinueve de febrero de 
dos mil diez, atento a la firmeza de la sentencia declaratoria de concurso y de conformidad con lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 112 de la LCM. 

DECIMO SEGUNDO.- Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante fallida y las 
promovidas y los seguidos contra ella, que se encuentre en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un 
contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 
quebrada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la LCM.   

DECIMO TERCERO.- Se ordena al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la 
LCM, a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto 
posible por su enajenación, al fin de hace pago a los acreedores reconocidos; ahora bien, no cabe duda que 
la enajenación del patrimonio de la masa concursal, incidirá directamente en la proporción del pago a todos 
los acreedores reconocidos en el presente asunto, el cual a más de ser un procedimiento especial de interés 
público, éste ha adquirido un matiz social; por tanto, se precisa que será este Juzgado Federal, quien 
después de efectuar el análisis de las operaciones de venta que el síndico proponga previamente, el 
que autorizará de forma definitiva, si proceden o no tales enajenaciones, esto es, esas operaciones no 
podrán ser efectuadas hasta en tanto este Juzgado Federal emita la autorización correspondiente, 
para lo cual el citado especialista bajo su responsabilidad y en términos del artículo 210 de la LCM, 
indefectiblemente deberá exhibir a esta autoridad rectora del procedimiento concursal, el sustento 
documental de sus proposiciones y en caso de ser procedente, los peritajes, avalúos y demás 
estudios que en su opinión como especialista en la materia, sean necesarios e ilustren para mejor 
proveer a la suscrita Juez; lo anterior, sin perjuicio de que esta autoridad a su vez podrá allegarse de 
todos los medios que considere pertinentes. 

DECIMO CUARTO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia, atento a lo previsto por la parte final del artículo 169 en relación con la fracción XV del diverso 
43 de la LCM. 

DECIMO QUINTO.- Dado que del propio dictamen razonado y circunstanciado rendido por el visitador 
Eduardo Ojeda López Aguado, se advierte la existencia de acreedores domiciliados fuera del territorio 
nacional y/o extranjeros, el síndico deberá adoptar las medidas pertinentes en términos de los artículos 291, 
304 y 305 de la LCM, a fin de comunicarles legalmente el presente fallo.” 

México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Alan Velázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 389025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

CONCURSO MERCANTIL 
MEXICANA INTER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL 510/2010 PROMOVIDO POR MEXICANA INTER, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 
“México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil catorce. 
VISTOS, para dictar sentencia en relación con el juicio de concurso mercantil, expediente número 

510/2010, iniciado a solicitud de la comerciante Mexicana Inter, sociedad anónima de capital variable, 
en lo siguiente “Inter”; y, 

(…)RESUELVE: 

PRIMERO.- Con esta fecha tres de abril de dos mil catorce, se declara de plano en estado de quiebra 
a la empresa concursada Mexicana Inter, sociedad anónima de capital variable, por encontrarse en la 
hipótesis prevista por la fracción II de los artículos 167 y 168 de la Ley de Concursos Mercantiles (LCM), quien 
tiene como domicilio social y de su administración principal en Avenida Xola número quinientos treinta y 
cinco (535), piso tres (3), colonia Del Valle, código postal cero, tres, uno, cero, cero (03100), en esta 
ciudad capital. 

SEGUNDO.- Al advertirse que el objeto principal de la comerciante es la prestación del servicio público de 
transporte aéreo regular, no regular, nacional e internacional de pasajeros, correo y carga, con motivo de la 
concesión otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de conformidad con los numerales 237 al 244 de la LCM, comuníquese a dicha Secretaría de 
Estado para que dentro de los cinco días siguientes a aquel en el que le sea notificada la presente 
sentencia, proponga síndico quien a su vez, dentro de los tres días siguientes a su designación deberá 
hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de 
este Juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley. Asimismo, dentro de los cinco 
días siguientes a su designación deberá comunicar a este órgano jurisdiccional el nombre de las personas de 
las que se auxiliará para el desempeño de sus funciones, sin que ello implique delegación de las mismas y sin 
perjuicio de que desde su designación inicie inmediatamente su encargo. En tanto se efectúa designación 
de síndico, sus administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los 
depositarios, lo anterior con apego a lo previsto por los artículos 169, fracción V, parte final, 170 parte última y 
172 del citado cuerpo legal. 

TERCERO.- Se declara que conforme a lo dispuesto por el artículo 169, fracción I, de la LCM, queda 
suspendida la capacidad de ejercicio de la comerciante en quiebra, sobre los bienes y derechos que integran 
la masa, los cuales serán administrados por el síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción 
a lo previsto en la ley concursal, contará con las más amplias facultades incluyendo las de dominio, que en 
derecho procedan, cuyo ejercicio quedará supeditado de forma indefectible a lo determinado en el resolutivo 
DECIMO TERCERO de la presente resolución, siendo que a este respecto, el especialista obrará como un 
administrador diligente, atento a lo previsto por el artículo 189 del citado ordenamiento legal, debiendo 
además rendir ante este Juzgado el dictamen, el inventario y el balance a que se refiere el artículo 190 de la 
invocada ley. 

CUARTO.- En razón a que en términos del artículo 82 de la LCM, el conciliador designado asumió en el 
presente asunto, además el carácter de Administrador de la hoy fallida; por tanto, éste prestará al síndico todo 
el apoyo necesario para que tome posesión de su encargo, y le entregará toda la información sobre el 
Comerciante que haya obtenido en el ejercicio de sus funciones, así como de los bienes de la Comerciante 
que administró, tal como lo regula el artículo 173 del citado cuerpo legal. 

QUINTO.- Se ordena a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, que entreguen 
al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; lo anterior, con fundamento en el artículo 169, fracción II, 
de la LCM. 

SEXTO.- Se ordena a las personas que tengan en su posesión bienes de la comerciante, los entreguen al 
síndico. Lo anterior incluye a depositarios de bienes embargados y a los designados en su caso en 
providencias precautorias, atento a lo previsto por el artículo 169, fracción III, de la LCM. 
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SEPTIMO.- Se prohíbe a los deudores de la comerciante hoy fallida, pagarle o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, tal como lo prevé el 
artículo 169, fracción IV, de la LCM. 

OCTAVO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 171 de la LCM, que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación, tramite la publicación de un extracto de esta sentencia, por dos veces 
consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos de mayor circulación en la localidad, 
para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos conteniendo dicho extracto y los oficios 
correspondientes y ponerlos a disposición del síndico. 

NOVENO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 171 de la LCM, que dentro de los cinco días 
siguientes a su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Distrito Federal, que corresponde al domicilio de la comerciante y en los lugares donde tenga 
agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción en algún Registro Público. Para tal efecto se ordena desde 
ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, despachos y exhortos, que sean necesarias y 
una vez elaboradas tales comunicaciones oficiales, pónganse a disposición del síndico que sea designado. 

DECIMO.- Se ordena al síndico conforme al artículo 180 de la LCM, que de inmediato inicie las diligencias 
de ocupación, mediante inventario, de libros, papeles, títulos valor, documentos, medios electrónicos de 
almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la comerciante 
concursada declarada en quiebra, que se encuentren en posesión de ésta o de cualquier otra persona, siendo 
que a este respecto el Secretario de acuerdos hará constar los actos relativos a la toma de posesión del 
síndico y para la práctica de las diligencias respectivas se tendrán por habilitados los días y horas inhábiles. 

DECIMO PRIMERO.- Se declara que subsiste como fecha de retroacción el diecinueve de febrero de 
dos mil diez, atento a la firmeza de la sentencia de diecinueve de julio de dos mil once, de conformidad con lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 112 de la LCM. 

DECIMO SEGUNDO.- Las acciones promovidas y los juicios seguidos por la comerciante fallida y las 
promovidas y los seguidos contra ella, que se encuentren en trámite al dictarse esta sentencia, que tengan un 
contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal sino que se seguirán por el síndico, para lo cual la 
quebrada deberá informar al especialista de la existencia de dichos procedimientos al día siguiente de que 
sea de su conocimiento su designación, con fundamento en el artículo 84 de la LCM.  

DECIMO TERCERO.- Se ordena al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la 
LCM, a la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto 
posible por su enajenación, al fin de hacer pago a los acreedores reconocidos; ahora bien, no cabe duda que 
la enajenación del patrimonio de la masa concursal, incidirá directamente en la proporción del pago a todos 
los acreedores reconocidos en el presente asunto, el cual a más de ser un procedimiento especial de interés 
público, éste ha adquirido un matiz social; por tanto, se precisa que será este Juzgado Federal, quien 
después de efectuar el análisis de las operaciones de venta que el síndico proponga previamente, el 
que autorizará de forma definitiva, si proceden o no tales enajenaciones, esto es, esas operaciones no 
podrán ser efectuadas hasta en tanto este Juzgado Federal emita la autorización correspondiente, 
para lo cual el citado especialista bajo su responsabilidad y en términos del artículo 210 de la LCM, 
indefectiblemente deberá exhibir a esta autoridad rectora del procedimiento concursal, el sustento 
documental de sus proposiciones y en caso de ser procedente, los peritajes, avalúos y demás 
estudios que en su opinión como especialista en la materia, sean necesarios e ilustren para mejor 
proveer a la suscrita Juez; lo anterior, sin perjuicio de que esta autoridad a su vez podrá allegarse de 
todos los medios que considere pertinentes. 

DECIMO CUARTO.- Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia, atento a lo previsto por la parte final del artículo 169 en relación con la fracción XV del diverso 
43 de la LCM. 

DECIMO QUINTO.- Dado que del propio dictamen razonado y circunstanciado rendido por el visitador 
Eduardo Ojeda López Aguado, se advierte la existencia de acreedores domiciliados fuera del territorio 
nacional y/o extranjeros, el síndico deberá adoptar las medidas pertinentes en términos de los artículos 291, 
304 y 305 de la LCM, a fin de comunicarles legalmente el presente fallo.” 

México, Distrito Federal, a 3 de abril de 2014. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Alan Velázquez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 389026) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA I. ZARAGOZA 1546, S.A DE C.V. (TAMBIEN CONOCIDA COMO 
INMOBILIARIA CALZADA I. ZARAGOZA 1546, S.A. DE C.V.), ACEROS DEL MAR DE CORTES, S.A. DE 
C.V. Y TESCON, S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 595/2012/2, deducido del juicio Ejecutivo 
Mercantil seguido por Ace Fianzas Monterrey, S.A. contra Aceros del Mar de Cortes, S.A. DE C.V, 
Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V. (también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 
1546, S.A. DE C.V.), Tescon, S.A. DE C.V., la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Inmobiliaria I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V. 
(también conocida como Inmobiliaria Calzada I. Zaragoza 1546, S.A. DE C.V.), Aceros del Mar de 
Cortes, S.A. DE C.V. y Tescon, S.A. DE C.V., haciéndoles saber que cuentan con un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por Ace Fianzas Monterrey, S.A., por conducto de 
su apoderado Carlos Arturo Kristelmy Huacuja Domínguez contra la sentencia dictada por esta Sala el diez de 
febrero de dos mil catorce, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 22 de abril de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Elizabeth Villanueva Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 389488) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

EDICTO 

Organización Nacional de Productores Rurales en Acción, A.C., en el procedimiento DGR/D/03/2014/R/09/008, 
se ordenó notificarle por edictos el citatorio para que comparezca por conducto de su representante legal a la 
audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, programada a las 11:00 horas del treinta de mayo de dos mil catorce, a celebrarse en las oficinas 
ubicadas en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 
03100, México, Distrito Federal, a fin de que ejerza su derecho de audiencia en relación con la presunta 
responsabilidad que se le atribuyó, como beneficiaria del apoyo otorgado con recursos del Programa de 
Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE 2009), por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, durante el ejercicio fiscal 2009, causante de daño a la Hacienda 
Pública Federal por el monto de $531,855.97 (QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 97/100 M.N.), apercibida que de no comparecer, sin causa justa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho y resolverá con los elementos que obran 
en el expediente, a seis de mayo de dos mil catorce. 

El Director de Responsabilidades “D” de la Dirección General de Responsabilidades 
Lic. Isaíd Rodríguez Esquivel 

Rúbrica. 
(R.- 389278) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Delegación Regional y UMAES de Nuevo León 
Jefatura de Servicios Administrativos 
CONVOCATORIA No. LP-001-NL-14 

En cumplimiento con las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Nuevo León por conducto del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública Nacional No. LP-001-NL-14 el día 
29 de Mayo del 2014, por lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
enajenación por venta de vehículos, un Lote de Bienes Muebles, así como un Lote de ropa hospitalaria 
de baja según se detalla:  

N° de 
Partida 

Descripción del bien Unidad de 
medida 

Existencia 
y/o cantidad 

promedio anual 

Valor mínimo 
de venta 

1 Camioneta Pick up interiores en tela, 
transmisión manual, cabina regular, Marca 
FORD modelo 1992, Serie AC2LYP44985, 
No. de motor J24552, No. Económico B078. 

Unidad 1 $7,000.00 

2 Camioneta Pick up Interiores en tela, 
transmisión manual, cabina regular, marca 
FORD, modelo 1992, No. Serie 
AC2LYP45142, No. de motor J24722, No. 
Económico B079. 

Unidad 1 $7,000.00 

3 Camioneta Pick up interiores en tela, 
transmisión manual, cabina regular marca 
Chevrolet, modelo 1990, No. de Serie 
3GCEC30L8LM124589, No. de Motor J24722, 
No. Económico 9200.  

Unidad  1 $7,000.00 

4 Camioneta tipo Ambulancia interiores
en tela, transmisión automática, Marca 
Chevrolet, Modelo 2000, No. de Serie 
1GCEG15WXY1136341, No. Económico E103. 

Unidad  1 $15,000.00 

5 Camión MiniBús tipo ambulancia, interiores 
en tela, transmisión manual marca DODGE, 
modelo 2001, Serie 3B6MC36571M507753, 
No. Económico E391. 

Unidad  1 $15,000.00 

6 Lote de Mobiliario y Equipo procedente
de las diferentes Unidades Médicas y 
Administrativas del IMSS. 

Lote  1 $45,000.00 

7 Lote de ropa hospitalaria de baja (Trapo 
Limpio) de desecho procedente de la Planta 
de Lavado.  

Lote  50,000 kgs. $271,845.00 

A estos precios se aplicará 16% de IVA. 

La entrega de Bases y Registro, se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y 
Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Monterrey, Nuevo 
León, de las 8:00 a las 15:00 hrs., en días hábiles, a partir de su publicación y hasta el 26 de Mayo del 2014, 
dichas bases serán gratuitas. 

Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 
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El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 26 de Mayo del 2014 a las 10:00 Hrs. en 
el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. Gregorio 
Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 30 de Mayo del 2014 a las 
10:00 Hrs., en el Aula 1 ubicado en el Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en 
Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

El Acto de Fallo se realizará el día 30 de Mayo del 2014 a las 13:00 Hrs., en el Aula 1 ubicado en el 
Centro de Negocios, del Auditorio de la Delegación Regional, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo No. 1950 
Ote. Planta Baja, Zona Centro, C.P. 64010, Monterrey, Nuevo León. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de esta Convocatoria iniciará el día 20 de Mayo del 2014. 

Monterrey, N.L., a 20 de mayo de 2014. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. Lorenzo Angel de la Garza González 
Rúbrica. 

(R.- 389420)   
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

México 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 
licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. 
Lo anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 
vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: rm@undp.org 

No. de 
convocatoria 

Descripción

SDP-05-2014 Solicitud de Consultoría para la identificación de fuentes de error en cambios de 
almacenes de carbono y la evaluación de protocolo de campo para monitoreo a 
partir del INFyS. 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras convocatorias 
vigentes, las fechas de aclaraciones, visita al sitio y cierre, así como los requisitos para participar,
en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.undp.org.mx sección licitaciones vigentes. 
Twitter: PNUD_México  

Fecha de elaboración del documento: 9 de mayo de 2014. 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Patricia Marrón 

Rúbrica. 
(R.- 389463)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Pemex Refinación 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las Licitaciones Públicas que se llevarán a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/MR- 

Descripción, cantidad y localización Valor de referencia 
para venta 

Plazo máximo 
de retiro 

41/14 Catalizador agotado para hidrosulfuradora
de gasóleos 
Cantidad: 491,042 kg. 
Catalizador agotado para hidrosulfuradora de 
gasóleos, hidrosulfuradora de naftas y plantas
de hidrógeno, polvos finos y alúmina 
Cantidad: 560,353.36 kg. 
Localizados en las Refinerías de Madero, Tamps. 
y Cadereyta, N.L. 

$1,487,400.00 M.N 120 días 
hábiles 

42/14 Materiales Diversos 
1 Lote 
Localizados en la Refinería de Cadereyta, Nuevo 
León 

$1,350,800.00 M.N. 30 días 
hábiles 

VERIFICACION FISICA 
PLAZO Y HORARIO Del 20 de mayo al 12 de junio de 2014 de 9:00 a las 14:00 horas. 
LUGAR Centros de Trabajo en los que se localizan los bienes 

CONSULTA DE BASES 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

COMPRA Y OBTENCION DE BASES 
FECHA: Del 20 de mayo de 2014 a las 14:00 horas del 6 de junio 

de 2014  
COSTO $3,000.00 IVA 

incluido 
FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código 
ABA 113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

REUNION DE ACLARACIONES 
Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una Reunión de Aclaraciones, la 
cual tendrá lugar el 5 de junio de 2014 a las 11:00 horas, en Av. Marina Nacional No. 329, Torre Ejecutiva, 
Piso 34, Colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  13 de junio de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg., Miguel Hidalgo, 

México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 
INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com 

México, Distrito Federal, a 20 de mayo de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 389480) 
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Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, la Subdirección de 
Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las Licitaciones Públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción, cantidad y localización Valor de referencia 
para venta 

M-43/14 Dodge Ram 2500 Pick-Up Custom 2002 (4) 
Chevrolet Silverado 2500 Pick-Up 2007 (1) 
Ubicados en A.C.N. Cobos, Ver. (5 unidades) 

$211,200.00 

M-44/14 Dodge Ram Pick-Up Custom 2002 (1) 
Dodge Ram 2500 Pick-Up Custom 2002 (1) 
Ubicados en Cerro Azul y Boca del Río, Ver. (2 unidades) 

$80,300.00 

M-45/14 Dodge Ram 2500 Pick-Up Custom 2002 (2) 
Ford F-350 Camión Redilas 2004 (1) 
Ubicados en Monterrey y Cadereyta, Nuevo León. (3 unidades) 

$141,900.00 

M-46/14 Dodge Ram 2500 Pick-Up Custom 2002 (4) 
Ubicados en Reynosa, Tamaulipas. (4 unidades) 

$173,600.00 

PLAZO MAXIMO DE RETIRO: 20 días hábiles, para cada una de las licitaciones 
VERIFICACION FISICA 

PLAZO Y HORARIO Del 20 de mayo al 2 de junio de 2014 de 9:00 a las 14:00 horas. 
LUGAR Centros de Trabajo en los que se ubican los bienes 

CONSULTA DE BASES 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

COMPRA Y OBTENCION DE BASES 
FECHA: Del 20 de mayo a las 14:00 horas del 27 de mayo 

de 2014  
COSTO $3,000.00 IVA 

incluido 
FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta
9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos 

OBTENCION “Ventanilla Unica”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  3 de junio de 2014 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er. piso, Col. Verónica Anzures, 

Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. 
OFERTAS Y GARANTIAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra
de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 
INFORMACION informacion.licitaciones@pemex.com  

México, Distrito Federal, a 20 de mayo de 2014. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 389476) 
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ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 

(cifras en pesos) 

ACTIVO 2013 2012
Efectivo y Equivalentes de Efectivo (Nota 1) $   139,418,105 $    57,248,684
Cuentas por Cobrar (Nota 2) 163,548,499 8,388,336
Deudores Diversos (Nota 3) 566,672 108,978,412
Impuesto al Valor Agregado Acreditable (Nota 4) 32,930,275 7,828,511
Anticipos a Corto Plazo (Nota 5) 20,233,818 17,839,678
Almacén de Materiales y Suministros de Consumo (Nota 6) 8,617,330 8,776,701
Otros Activos (Nota 7) 58,037 4,957,407
Activo circulante 400,272,736 244,017,729
Inmuebles, maquinaria y equipo, neto (Notas 8) 694,192,269 620,182,803
Otros activos (Notas 9) 344,292,392 341,690,889
Activo no circulante 1,038,484,661 961,873,692
Suma el activo $ 1,438,757,397 $ 1,205,891,421
PASIVO  
Proveedores (Nota 10) $         438,120 $    6,401,958
Contratistas por Obra Pública (Nota 11) 3,042,655 240,425
Retenciones y Contribuciones (Nota 12)  31,258,914 8,035,015
Otros Pasivos a Corto Plazo (Nota 13) 235,923,717 139,756,546
Pasivo circulante 270,663,406 154,433,944
Otros Pasivos a Largo Plazo (Nota 14) 16,900,639 14,598,368
Pasivo no circulante 16,900,639 14,598,368
Suma el pasivo 287,564,045 169,032,312
PATRIMONIO  
Capital social  417,027,601 417,027,601
Aportaciones del Gobierno Federal (Nota 15) 452,325,716 405,678,382
Resultado de Ejercicios Anteriores 214,153,128 26,874,893
Resultado del ejercicio 7,686,907 187,278,233
Suma el capital contable 1,151,193,352 1,036,859,109
Suma pasivo y capital $ 1,438,757,397 $ 1,205,891,421

 
Director General  

Carlos Gabriel García Agraz 
Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
L.C. Hugo Vázquez Enríquez 

Rúbrica. 
Jefa del Departamento de Contabilidad 
C.P. María de Jesús Vega Jiménez 

Rúbrica. 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012  
(cifras en pesos) 

 2013 2012
Ingresos de Operación (Nota 16) $ 622,053,395 $ 646,059,776
Menos:  
Costo de Ventas (Nota 17) 527,533,795 770,559,435
Pérdida bruta 94,519,600 (124,499,659)
Menos:  
GASTOS DE OPERACION  
Gastos de venta 5,834,123 6,538,223
Servicios Personales 4,292,230 4,139,157
Materiales y Suministros 26,916 70,183
Servicios Generales 1,514,977 2,328,883
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Gastos de administración 63,562,653 78,020,448
Servicios Personales 34,731,323 30,826,025
Materiales y Suministros 678,812 3,314,486
Servicios Generales 28,152,518 43,879,937
Pérdida de operación 25,122,824 (209,058,330)
Más:  
Transferencias del Gobierno Federal 76,267,796 436,559,225
Resultado después de aplicar Transferencias 101,390,620 227,500,895
Resultado Integral de Financiamiento  
Intereses 1,095,833 2,157,516
Fluctuación Cambiaria (198,251) (425,506)
 897,582 1,732,010
Ingresos y Gastos Virtuales  
Gastos Virtuales Costos de Ventas 24,888,616 12,076,770
Gastos Virtuales Gasto de Ventas 200,594 1,625,010
Gastos Virtuales Gasto de Administración 9,512,085 28,252,892
 34,601,295 41,954,672
Resultado Antes del ISR, IETU y PTU 67,686,907 187,278,233
ISR, IETU y PTU  - -
Resultado del ejercicio $ 67,686,907 $ 187,278,233

 
Director General  Gerente de Recursos Financieros 

Carlos Gabriel García Agraz L.C. Hugo Vázquez Enríquez 
Rúbrica. Rúbrica. 

Jefa del Departamento de Contabilidad 
C.P. María de Jesús Vega Jiménez 

Rúbrica. 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA S.A. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(cifras en pesos) 

 
Patrimonio 

Contribuido

Patrimonio 
Generado de 

Ejercicios 
Anteriores

Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio

Ajustes 
por 

Cambios 
de Valor TOTAL

Patrimonio Neto al 
Final del Ejercicio 2011 $697,837,761 $(123,472,782) $150,347,675  $724,712,654
Rectificación de 
Resultados de 
Ejercicios Anteriores 150,347,675 (150,347,675)  -
Patrimonio Neto Inicial 
Ajustado del ejercicio 
2011 697,837,761 26,874,893  724,712,654
Aportaciones 124,868,222  124,868,222
Resultado del Ejercicio 
2011     -     - 187,278,233     - 187,278,233
Patrimonio al Final del 
Ejercicio 2011 822,705,983 26,874,893 187,278,233     - 1,036,859,109
Rectificación de 
Resultados del 
ejercicio anterior 187,278,233 (187,278,233)  
Patrimonio Neto Inicial 
Ajustado del ejercicio 
2012 822,705,983 214,153,126  1,036,859,109
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Aportaciones 46,647,335  46,647,335
Resultado del Ejercicio 
2013     -     - 67,686,907     - 67,686,907
Patrimonio Final del 
Ejercicio $869,353,318 $214,153,126 $67,686,907     - $1,151,193,351

 
Director General  

Carlos Gabriel García Agraz 
Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
L.C. Hugo Vázquez Enríquez 

Rúbrica. 

Jefa del Departamento de Contabilidad 
C.P. María de Jesús Vega Jiménez 

Rúbrica. 

ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 2012 
(cifras en pesos) 

 2012 2011
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVID. DE OPERACION   
Origen  
Ingresos por servicios 609,516,112 640,349,231
Subsidios y transferencias corrientes 76,267,796 436,559,225
Otros productos 12,537,283 5,710,545
Intereses 1,095,833 2,157,516
Utilidad (pérdida) cambiaria neta (198,251) (425,506)
Aplicación  
Costo de ventas 540,449,304 770,559,435
Gastos de venta 5,930,881 6,538,223
Gastos de administración 64,311,152 78,020,448
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 88,527,436 229,232,905
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVID. DE INVERSION  
Aplicación  
Adquisición de, maquinaria, mobiliario, herramientas, etc. 86,666,961 112,850,083
Adquisición de licencias y marcas 12,653 40,012
Adquisición de derechos de explotación (Coproducciones) 2,600,000 235,982,564
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión 752,178) (119,639,754)
FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVID. DE FINANCIAM.  
Origen  
Incremento (decremento) en proveedores y otros 91,019,803 120,334,725
Incremento (decremento) de Impuestos por pagar (1,836,274) (16,621,725)
(Incremento) decremento en Inventarios  (2,234,769) (8,887,521)
Transferencias del gobierno (Inversión y Obra) 46,647,334 124,868,222
Aplicación  
(Incremento) decremento en cuentas por cobrar y otros  (50,674,495) (88,441,692)
(Incremento) decremento en otros activos circulantes  - -
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento 82,169,421 11,612,255
EFECTIVO AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO  57,248,684 45,636,429
EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO (Nota 20) $ 139,418,105 $ 57,248,684

Este documento fue expedido conforme al escrito firmado por los auditores el día 31 de marzo del año 
2014 y el informe del Comisario suscrito con fecha 16 de abril del 2014. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 de abril de 2014. 
Director General  

Carlos Gabriel García Agraz 
Rúbrica. 

Gerente de Recursos Financieros 
L.C. Hugo Vázquez Enríquez 

Rúbrica. 
Jefa del Departamento de Contabilidad 
C.P. María de Jesús Vega Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 389490) 


